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SIGC 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el expediente virtual de la presente solicitud de 

aprehensión y entrega, informando que la parte demandante aportó memorial solicitando se ordene al 

parqueadero donde se encuentra retenido el vehículo la entrega de este. 

 

El proceso termino por cumplimiento del trámite mediante auto del 7 DE JUNIO DEL 2023. 

 

En la fecha, 30 DE JUNIO DEL 2023, remito la actuación al señor Juez para resolver lo pertinente. 

 

JULIÁN ANDRÉS MOLINA LOAIZA 

 SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES – CALDAS – 

 

Manizales, Caldas, treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO: APREHENSIÓN Y ENTREGA 

SOLICITANTE: BANCO SANTANDER DE NEGOCIOS COLOMBIA S.A. NIT 900.628.110-3 

SOLICITADO: JORGE ANDRÉS CAÑAS MUNÓZ C.C. 7.699.659 

RADICADO: 1700140030102023-00211-00 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, y atendiendo a que en providencia del 

7 DE JUNIO DEL 2023 se dispuso el agotamiento del trámite objeto del presente 

proceso; pero, no se ordenó la entrega del vehículo a órdenes del solicitante, se 

dispondrá ORDENAR al parqueadero CAPTUCOL NEIVA, que proceda a ENTREGARLE el 

vehículo de placas HHX032, marca MAZDA, clase AUTOMOVIL, tipo HATCH BACK, 

modelo 2015, color ALUMINIO METÁLICO, motor PE40263729 al solicitante BANCO 

SANTANDER NEGOCIOS COLOMBIA S.A., por conducto de su apoderado judicial 

CAROLINA ABELLO OTÁLORA con cédula de ciudadanía No. 22.461.911, o a quien 

cuente con poder para el efecto. 

 

LÍBRESE por Secretaría el oficio correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ ÁLZATE 

JUEZ 
 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 108 el 04 de julio de 2023 

Secretaría 
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